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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veintidós de dos mil veintidós  

 

Proceso Ejecutivo por Alimentos 
Demandante   Yavelly Catalina Vásquez Osorno 
Demandado  William Moreno Ballen 

Radicado 05001 31 10 014 2019 00338 00 
Decisión Pone en conocimiento 

 

 

Una vez allegada la respuesta de la Policía Nacional, se pone en 
conocimiento a las partes. 
 

 

 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:



Pastora Emilia Holguin Marin
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